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EVALUACIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR 2025 

 

 

 

Los consejeros consideran un buen desempeño dentro del máximo órgano colegiado. 

 

Hay satisfacción frente a los procedimientos adoptados dentro de las sesiones del Consejo 

Superior. No obstante, se debe mejorar en el tiempo de realización de la convocatoria y el 

conocimiento previo del orden del día.  
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Hay apropiación de los documentos institucionales, reglamentos, pero se debe fortalecer la 

actualización sobre los mismos. 

  

Hay satisfacción frente a los informes del Rector que permanentemente realiza en el Consejo 

Superior. 
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Hay eficacia en las decisiones, se comunican oportunamente, pero es procedente hacer un 

cumplimiento estricto de los compromisos y sus ejecuciones. 

 

El Consejo Superior tiene un conocimiento de la institución en su desarrollo y proyección. 
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Los temas tratados en el Consejo Superior son de relevancia institucional y se permite la discusión, 

proposición, deliberación, consensos, para tomar las mejores decisiones.  
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Hay satisfacción por el cumplimiento de las delegaciones entregadas al Rector General. Consideran 

que éstas se realizaron oportunamente.  

  

 

Hay satisfacción por la calidad y el nivel de la participación de los miembros del Consejo Superior y 

los estamentos que representan.  

 

10. Para el mejoramiento de la gestión del Consejo Superior. ¿Qué 

recomendaciones haría? (procedimientos, duración de las sesiones, periodicidad, 

cualificación, interlocución con la comunidad educativa, efectividad de las 

decisiones, lugares donde debe sesionar, participación de los miembros, 

participación en eventos institucionales, regionales, nacionales e internacionales, 

entre otros) 

 

• Recomiendo que en las próximas sesiones del Consejo Superior puedan 

escucharse las voces de quienes lideran las diferentes funciones sustantivas, pues 

ello facilitaría una comprensión más amplia del acontecer universitario y permitiría 

que el Consejo delibere y tome decisiones con mayor confianza y fundamento. 

 

• Se debe sesionar en las regionales para conocer de cerca sus problemas y 

procesos. 

 

• Me parece oportuno e importante que el consejo superior sesione en los diferentes 

centros que tiene en las ciudades, para evidenciar y proponer soluciones a las 

necesidades de cada uno de los centros regionales. 
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• Información previa a los asuntos a tratar para hacer análisis objetivo y racional 

enmarcado en tiempo y espacio. 

 

• Enviar con al menos ocho días la convocatoria, agenda y documentos soporte, lo 

cual se ha pedido en varias oportunidades. 

 

• En términos generales, considero que la gestión del Consejo Superior se desarrolla 

de manera adecuada y que las reuniones actuales son acordes a las necesidades 

institucionales. No obstante, vale la pena contemplar algunos aspectos que podrían 

fortalecer aún más su funcionamiento. 

 

• Aunque la presencialidad no es estrictamente necesaria, sí podría ser beneficioso 

incorporarla con mayor periodicidad, especialmente para sesiones donde se 

abordan asuntos estratégicos o que requieren un diálogo más profundo. La 

interacción presencial puede favorecer la toma de decisiones, la cohesión del equipo 

y la interlocución con la comunidad educativa. 

 

• Continuar con una mirada descentralizada, prestando especial atención a las 

regiones. 

 

• Sería muy interesante que algunos de los consejos se realizaran en las diferentes 

seccionales de la universidad. 

 

• Sostener la información fluida, clara y precisa. 

 

• De acuerdo a cómo esté en el momento presente la Universidad, esta sesión 

requerirá de tiempos más extensos. El trabajar de modo virtual antes de las sesiones 

planteadas es muy oportuna dicha estrategia. 

 

• Recomiendo fortalecer el seguimiento a las decisiones adoptadas, mediante un 

control en el que se revise en cada sesión los compromisos, responsables, 

evidencias y fechas, para que las actas no se limiten a registrar decisiones, sino que 

permitan verificar su ejecución. 

 

11. Como miembro del Consejo Superior: ¿Conoce a cabalidad: las 

responsabilidades que tiene según el Estatuto General, el Reglamento de 

Funcionamiento del Consejo Superior establecido en el Código de Buen Gobierno y 

Transparencia, los lineamientos prácticos para el funcionamiento del Consejo 

Superior, acordados en el mes de junio de 2021 y es consciente de su rol dentro del 

órgano colegiado, de la representatividad por la cual fue elegido o designado y de la 

necesidad de tomar decisiones colegiadas en beneficio institucional?. 

 

• Si 
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• Si, considero que, como miembro del Consejo Superior, conozco las 

responsabilidades que tengo según el Estatuto General y demás normas de la 

institución. 

 

• Estoy totalmente comprometido con mi rol dentro del órgano colegiado. 

 

• Soy plenamente consciente de mi representatividad como Provincial y por ende 

como presidente del consejo superior y de la necesidad de tomar decisiones 

colegiadas en beneficio de nuestra Universidad. 

 

• Conozco mis funciones como consejero y mi responsabilidad frente a los estatutos 

y el código de buen gobierno, conociendo y estudiando cada uno de los 

documentos, actas y demás responsabilidades inherentes a mi rol de consejero. 

 

• Sí, conozco las responsabilidades establecidas en el Estatuto General, el 

Reglamento de Funcionamiento y los lineamientos prácticos del Consejo Superior, 

y soy consciente del rol y la representatividad que asumo dentro del órgano 

colegiado. Asimismo, reconozco que es un reto permanente mantenerme 

actualizado para aportar de manera responsable y en beneficio institucional. 

 

• Ante lo anteriormente descrito, conozco mi responsabilidad como miembro del 

consejo y soy consciente del rol que allí ejerzo. 

 

• Sí. Conozco las responsabilidades definidas en el Estatuto General, el Reglamento 

de Funcionamiento del Consejo Superior en el Código de Buen Gobierno y 

Transparencia, y los lineamientos prácticos acordados en junio de 2021. Soy 

consciente del rol colegiado, de la representatividad por la cual fui elegida y de la 

necesidad de deliberar y decidir priorizando el interés institucional. 

 

12. Frente a las necesidades de formación: ¿Cuáles considera usted que son los 

temas en que debe orientarse la misma para los miembros del Consejo Superior para 

la próxima anualidad y si éstas se han cumplido en la anualidad que termina? 

• Como necesidades de formación para los miembros del consejo superior siempre 

sería oportuno contar con una cualificación acorde al nivel de responsabilidad que 

tenemos, por ello debería capacitarse en temas relacionados a la dinámica de la 

institución en el nivel administrativo principalmente. 

 

• Considero pertinente ofrecer una formación sobre la estructura del sistema 

universitario en Colombia. Pienso que mediante talleres de corta duración se podría 

atender esta necesidad, brindando a los Consejeros las competencias requeridas 

para una toma de decisiones informada y estratégica. 

 

• Gestión y legislación educativa 
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• Temas Administrativos, legislación educativa (universidad), liderazgo y toma de 

decisiones, Reforma Laboral 

 

• Considero oportuna la formación presupuestaria 

 

• Transformación digital y Soft Killns 

 

• Siempre es importante actualización en educación superior. Valoro lo que hace el 

secretario general de informarnos permanentemente de temas. 

 

• Considero oportuno que la formación para los miembros del Consejo Superior 

continúe orientándose a la actualización en temas como reformas normativas, 

liderazgo, análisis de big data, inteligencia de negocios y las aplicaciones de la 

inteligencia artificial en la educación superior. Estos campos son clave para la toma 

de decisiones estratégicas. En cuanto a la anualidad que termina, las acciones 

formativas realizadas han sido valiosas, aunque siempre será pertinente fortalecer 

y ampliar estos espacios de actualización. 

 

• Considero importante una formación en temas financieros para toma de decisiones 

 

• Considero que es importante continuar con los temas que permitan la continuidad 

en la gestión y fortalecimiento de la universidad 

 

• Considero que debe orientarse a temas laborales y administrativos tanto en lo 

legislativo como económico 

 

• Si se debe realizar una Propuesta de Capacitación para que los religiosos y laicos 

conozcan de la manera más concreta lo que tiene una IES y que son y para qué las 

5 Funciones Sustantivas que en la Universidad hay. 

 

• Para la próxima anualidad, sugiero formación en: gobierno universitario y 

seguimiento a decisiones, aseguramiento de la calidad (acreditación/registro 

calificado). En 2025 hubo avances, pero conviene sistematizar el plan de 

capacitación y asegurar su cumplimiento para todos los miembros. 

 

13. Observaciones 

• Excelente servicio 

 

• Felicitar al Padre Carlos por su gestión y responsabilidad en el tiempo que estuvo al 

frente de la Universidad. 

 

• Aprovecho este espacio para agradecer a quienes, con actitud decidida y 

comprometida, siguen apostando por la transformación social y por el valioso aporte 

que la educación superior brinda al cumplimiento de los ODS. Su labor mantiene 

viva nuestra misión y fortalece nuestro compromiso huma-cristiano y social 
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• Se sugiere que estas reuniones se puedan desarrollan de manera mensual 

 

• Realizar una Propuesta de capacitación y brindarla a todo el Consejo Superior, que 

la lidere cada uno de los integrantes del Comité Rectoral y que se tengan los 

Módulos Virtuales. Que ésta tenga carácter de obligatoriedad. 


